ENA - ADAPTA SOLUCIONES
ENA  ha llegado a  un acuerdo de colaboración con la empresa ubicada en Valnalón, ADAPTA SOLUCIONES, especialista en soluciones integrales en la Ley de Protección de Datos, LOPD, para que aquellas empresas que aún no cumplan  los requisitos legales  de adaptación a la LOPD, puedan adecuarse a la normativa legal a través de Cursos de Formación de la Fundación Tripartita, que gestiona nuestra Asociación, y que imparte la empresa ADAPTA SOLUCIONES, de modo que podrían hacerlo sin coste alguno. 

Las empresas que ya cumplan con este requisito, deben saber que cada dos años hay que pasar una Auditoría que garantice la Protección de Datos, siempre que los archivos protegidos sean de riesgo medio o alto según la normativa. 

ADAPTA SOLUCIONES, empresa asociada de ENA, hará descuentos especiales a los miembros de nuestra Asociación que soliciten sus servicios. 

Aquellos  asociados que aún no tengan cubierto este requisito legal y estén interesados en su implantación, así como los que necesiten auditarse,  pónganse en contacto con la Secretaría de ENA, en vnalon@fade.es   Tfno: 985 69 11 64  y les informaremos ampliamente. 

